
11682 CORRECCION de erratas de la Resolución de 30 de 
abril de 1982, de la Subsecretaría para la Seguridad 
Social, por la que se dictan normas para la aplica
ción de la Orden de 7 de diciembre de 1981, por la 
que se regula la suscripción de Convenio especial 
con las Entidades Gestoras de la Seguridad Social 
por los Gobiernos y Parlamentos de las Comunida
des Autónomas a favor de sus miembros.

Padecidos errores en la inserción de la mencionada Resolu
ción, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 107, 
de fecha 5 de mayo de 1982, se transcriben a continuación las 
oportunas rectificaciones:

1.a En la página 11496, norma tercera, punto 2, donde dice: 
«Para la cotización por accidente de trabajo y enfermedad o 
superior...»; debe decir: «En ningún caso la base de cotización 
podrá ser inferior o superior...».

2.a En la página 11496, norma cuarta, punto 1, donde dice: 
«... el tipo vigente en el régimen de que trate ...»; debe decir: 
«... el tipo vigente en el régimen de que se trate ...».

Mº DE INDUSTRIA Y ENERGIA

11683 CORRECCION de erratas del Real Decreto 907/1982, 
de 2 de abril, sobre fomento de la autogeneración 
de energía eléctrica.

Padecido error en la inserción del citado Real Decreto, pu
blicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 111, del 10 
de mayo de 1982, se transcribe a continuación la oportuna recti
ficación:

En la página 11988, capítulo tercero, articulo decimoquinto, 
donde dice: «La central electrónica»; debe decir: «La central 
eléctrica».

M° DE ECONOMIA Y COMERCIO

11684 ORDEN de 19 de mayo de 1982 por la que se dic
tan normas para la rectificación del censo electo
ral de residentes (presentes y ausentes), mayores 
de edad, con referencia a 31 de marzo de 1982.

Excelentísimos señores:

El Real Decreto 1263/1981, de 19 de junio, por el que se dis
pone la renovación del censo electoral ordinario de residentes, 
presentes y ausentes, mayores de edad, establece en el artícu
lo tercero que el Instituto Nacional de Estadística procederá a 
la rectificación anual del censo electoral (tanto ordinario como 
especial) y que la fecha de la rectificación anual será fijada 
en la Orden por la que se dicten las normas correspondientes 
a dicha rectificación.

El Real Decreto 1996/1980, de 3 de octubre, fija la estructura, 
del nuevo Ministerio de Economía y Comercio integrando en 
el mismo la Dirección General del Instituto Nacional de Esta
dística con sus actuales funciones.

El artículo séptimo del mencionado Real Decreto 1263/1981 
faculta al Ministerio de Economía y Comercio para dictar las 
disposiciones convenientes para su desarrollo, fijando en las mis
mas los plazos en que hayan de cumplirse las distintas fases 
de la renovación o rectificación del censo electoral.

En su virtud, de acuerdo con la precedente normativa, previo 
informe de la Junta Electoral Central y de acuerdo con los 
Ministerios de Asuntos Exteriores, de Administración Territo
rial y de Trabajo y Seguridad Social, este Ministerio de Eco
nomía y Comercio ha tenido a bien disponer:

I. Rectificación del censo electoral ordinario

Artículo l.° La rectificación del censo electoral ordinario, 
correspondiente al año 1982, se realizará, con referencia al 31 
de marzo de 1982, por refundición del censo electoral renovado 
a 1 de marzo de 1981 con las bajas y altas de electores que, 
por exclusión, inclusión o modificación de sus circunstancias 
legales, afecten a los españoles, varones y mujeres. De esta 
refundición se obtendrá una sola lista provisional por sección 
electoral.

Art. 2.° 1. Deberán quedar inscritos como electores, con re
ferencia a 31 de marzo de 1982, los residentes mayores de die
ciocho años de edad, presentes o ausentes.

2. Se inscribirán también con la calificación de «menor» los 
varones y mujeres que tengan cumplidos los dieciséis años an
tes de las veinticuatro horas del 31 de marzo de 1982.

3. Deberán tenerse en cuenta a efectos de inclusión las 
posibles omisiones en que se hubiere incurrido en la renova
ción del censo electoral referido a 1 de marzo de 1981, siempre 
que estas personas reúnan las condiciones legales necesarias 
para ser residentes.

4. Las duplicidades de inscripción de una persona en el cen
so electoral, observadas en la formación del mismo por el Ins
tituto Nacional de Estadística, se comunicarán a los Ayunta
mientos a los que afecte la doble inscripción para comprobación 
de la residencia del interesado de acuerdo con el Reglamento 
de Población y Demarcación Territorial de las Entidades Loca
les, procediendo a la baja en el Municipio en el que no sea 
residente.

5. Las Delegaciones Provinciales del Instituto Nacional de 
Estadística elevarán a la Junta Electoral Provincial correspon
diente, la propuesta de división, o fusión, prevista en el artícu
lo 22.2 del Real Decreto-ley 20/1977, de aquellas secciones pró
ximas a los 2.000 electores o que no lleguen a los 500.

Art. 3.° 1. Para la rectificación del censo electoral ordinario, 
los Ayuntamientos remitirán a la Delegación del Instituto Na
cional de Estadística de su provincia las relaciones de altas y 
bajas de cada sección electoral en los impresos que para dicho 
fin les serán remitidos por el Instituto Nacional de Estadística.

2. En la relación de altas se incluirán las altas por cambio 
de residencia y las altas de menores nacidos entre 1 de marzo 
de 1965 y 31 de marzo de 1966. No se incluirán las altas por 
cumplir la mayoría de edad.

En esta misma relación de altas se incluirán las procedentes 
de omisiones en la renovación de censo electoral siempre que 
las mismas no hayan dado lugar a reclamación en el plazo 
de exposición de éste, en cuyo caso las mismas estén ya reco
gidas en los apéndices complementarios del censo electoral 
renovado.

3. En la relación de bajas se incluirán las bajas por cambio 
de residencia y las bajas por defunción que se hayan producido 
desde el 1 de marzo de 1981 hasta el 31 de marzo de 1982.

4. Las anteriores relaciones deberán estar escritas a má
quina, siempre que ello sea posible, o con letras mayúsculas 
perfectamente legibles.

5. No es necesario la alfabetización de altas y bajas en las 
anteriores relaciones.

6. Los Ayuntamientos que tengan mecanizado el padrón 
municipal de habitantes podrán realizar las citadas relaciones 
por medio de ordenador, siempre que se atengan al formato 
de las mismas y diferenciando las altas y bajas de cada sección.

Art. 4.° 1. Los Ayuntamientos remitirán las relaciones de 
altas y bajas indicadas en el artículo 3.°, por secciones electo
rales, a las correspondientes Delegaciones del Instituto Na
cional de Estadística, dentro de los siguientes plazos improrro
gables, según el número de habitantes de derecho del censo 
de población referido a 1 de marzo de 1981 para cada Mu
nicipio.

Hasta 10.000 habitantes, antes del 31 de mayo de 1982.
De 10.001 a 50.000 habitantes, antes del 15 de junio de 1982
De más de 50.000 habitantes, antes del 30 de junio de 1982.
2. Junto con las relaciones de altas y bajas, clasificadas 

por distritos y secciones electorales, los Ayuntamientos remiti
rán a las Delegaciones de Estadística una certificación del Mu
nicipio en la cual se consigne, para cada sección el número to
tal de altas y bajas y el total de las mismas en el Municipio. 
Si en una sección no se hubieran producido altas y/o bajas 
se hará constar cero en los datos de sección

La rectificación será autorizada por el Secretario del Ayun
tamiento, con el visto bueno del Alcalde.

Art. 5.° 1. Las anteriores relaciones de altas y bajas serán 
revisadas por las Delegaciones Provinciales y remitidas a los 
Servicios Centrales del Instituto Nacional de Estadística para la 
formación de las listas provisionales de electores y menores de 
cada sección.

2. Se fijan para estos trabajos las siguientes fechas:
— Remisión de relaciones de altas y bajas a los Servicios 

Centrales, antes del 31 de julio de 1982.
— Formación de listas provisionales de electores y menores 

de cada sección, antes del 31 de octubre de 1982.

II. Rectificación del censo electoral especial

Art. 6.° 1. Para la rectificación del censo electoral especial 
los españoles mayores de dieciséis años en 31 de marzo de 1982, 
que residan habitualmente en el extranjero y que no se hallen 
ya inscritos en el censo electoral especial, remitirán por correo 
a la oficina o sección consular de su demarcación, y por du
plicado, una hoja de inscripción (según modelo que se incluye 
en el anexo número 1), adjuntando fotocopia de las páginas 
pertinentes de su certificado de nacionalidad o de cualquier otro 
documento acreditativo de su identidad, extendido por autorida
des españolas.

2. Los cambios de domicilio en el extranjero de electores 
incluidos en el censo electoral especial referido a 1 de marzo 
de 1981 se comunicarán por los interesados a la oficina o sec
ción consular de su demarcación (modelo anexo número 2).



3. Las Oficinas y Secciones consulares recibirán las solici
tudes de inscripción o de cambio de domicilio en el referido 
censo especial hasta el 20 de agosto de 1982.

Art. 7.° 1. Terminado el plazo de inscripción, las Ofici
nas y Secciones consulares enviarán las hojas de inscripción 
originales y las de cambio de domicilio, mediante valija di
plomática, al Ministerio de Asuntos Exteriores, antes del 31 
de agosto de 1982, conservando la Oficina o Sección Consular 
la copia de la solicitud y la fotocopia de los documentos acre
ditativos.

2. En el mismo plazo, señalado en el apartado anterior, las 
Oficinas y Secciones Consulares de España remitirán al Mi
nisterio de Asuntos Exteriores as bajas que se hayan produci
do antes del 31 de marzo de 1982 por fallecimiento o regreso 
definitivo a España (según modelo anexo, número 3), de los 
españoles que hubieran solicitado ser incluidos en el Censo 
Electoral especial, de acuerdo con el Real Decreto 3341/1977, 
o en las rectificaciones del mismo de 31 de diciembre de 1978 
y 1979 y la de 1 de marzo de 1981.

Art. 8.° El Ministerio de Asuntos Exteriores, recibidas las 
hojas de inscripción, de cambio de domicilio y de bajas, las 
remitirá a los Servicios Centrales del Instituto Nacional de Es
tadística antes del 10 de septiembre de 1982.

Art. 9.° El Instituto Nacional de Estadística formará las 
listas provisionales del Censo Electoral Especial, deducidas de 
las existentes en 1 de marzo de 1981, y de las hojas de inscrip
ción, de cambio de domicilio y de bajas recibidas del Minis
terio de Asuntos Exteriores.

Art. 10. Durante el período de inscripción en el Censo Elec
toral Especial la Dirección General de Asuntos Consulares, del 
Ministerio de Asuntos Exteriores, y el Instituto Español de 
Emigración realizarán una campaña de divulgación invitando 
a los españoles residentes en el extranjero y facultados para 
inscribirse en dicho censo, según lo preceptuado en la presente 
Orden, a que así lo hagan si no lo hubieran hecho ya. Asi
mismo pondrán a su disposición v para este fin la estructura 
administrativa de ambos Ministerios existentes en el exterior.

III. Exposición de las listas electorales provisionales 
y reclamaciones

Art. 11. 1. Antes del 10 de noviembre de 1982, las Delega
ciones provinciales del Instituto Nacional de Estadística remi
tirán a los Ayuntamientos de su provincia las listas provisio
nales, tanto del Censo Electoral ordinario como del especial, 
debidamente diligenciadas, para que se proceda a su exposi
ción al público.

2. Se fijan las siguientes fechas de 1982 para exposición de 
las anteriores listas provisionales y admisión de reclamaciones:

— Municipios de hasta 50.000 habitantes de derecho, según 
el Censo de 1981, del 15 al 22 de noviembre.

— Municipios de más de 50.000 habitantes de derecho, del 
15 al 30 de noviembre.

3. Los Ayuntamientos darán publicidad de los locales y de 
las fechas en que se realiza la exposición de las listas mediante 
bando y otras formas de difusión. El Instituto Nacional de Es
tadística realizará, por su parte, una campaña publicitaria so
bre la exposición de listas del Censo Electoral.

4. Las reclamaciones se formularán, según modelo anexo 
número 4 de esta Orden, y se presentarán en el respectivo 
Ayuntamiento.

5. Los residentes españoles que viven en el extranjero po
drán efectuar las reclamaciones contra las listas provisionales 
mediante la representación que otorguen por escrito (según mo
delo anexo número 5), a cualquier elector del Municipio en 
que se hallen inscritos. Dicha autorización, cuya firma será 
legalizada gratuitamente por la Oficina o Sección Consular Es
pañola correspondiente, será entregada por el representante, 
junto con la reclamación que se formula, en el Ayuntamiento 
respectivo, dentro de los plazos marcados en el apartado 2 de 
este artículo.

Art. 12. 1. Terminado el periodo de exposición, los Ayun
tamientos remitirán inmediatamente a los Delegados provin
ciales del Instituto Nacional de Estadística las listas electora
les de las secciones que no han sido objeto de reclamación, ha
ciendo figurar al final de las mismas dicha circunstancia, en 
diligencia firmada por el Alcalde y el Secretario.

2. Las listas de las secciones reclamadas, los documentos 
justificativos de las reclamaciones y un breve informe sobre 
cada una de éstas, suscritos por los Secretarios, se remitirán 
a los Presidentes de las Juntas Electorales de Zona, como má
ximo, ocho días después de terminado el periodo de exposición 
al público un cada localidad.

3. Dentro de los mismos plazos, los Ayuntamientos comu
nicarán a las Delegaciones Provinciales del Instituto Nacional 
de Estadística el hecho de haberse presentado aquellas recla
maciones, indicando el número de reclamaciones por sección, 
las secciones afectadas y el envío de la documentación citada 
a la Junta Electoral de la zona respectiva.

Art. 13. 1. Las Juntas Electorales de Zona se reunirán a 
partir del 10 de diciembre de 1982, a fin de conocer y resolver

las reclamaciones presentadas en los Municipios de su jurisdic
ción, publicándose los acuerdos en los mismos lugares en que 
se verificó la exposición al público de las listas y en el plazo 
de tres días después de terminada la última sesión de la Junta, 
que no deberá ser posterior al 22 de diciembre de 1982

2. Las resoluciones de las Juntas Electorales de Zona serán 
recurribles en alzada ante las Juntas Electorales Provinciales.

Art. 14. Las resoluciones de expedientes de reclamaciones 
dictadas por las Juntas Electorales de Zona, y no recurridas 
en alzada, se remitirán antes del 30 de diciembre, por dichas 
Juntas, en unión de las listas correspondientes a las Delegacio
nes Provinciales del Instituto Nacional de Estadística. De ma
nera semejante actuarán las Juntas Electorales Provinciales, 
en relación con las resoluciones que adopten en los recursos de 
alzada.

IV. Listas definitivas del Censo Electoral

Art. 15. 1. Los Delegados provinciales del Instituto Nacio
nal de Estadística, a medida que vayan recibiéndose las listas 
devueltas por los Ayuntamientos, que no hayan sido objeto de 
reclamación, consignarán al pie de ellas la diligencia de ser 
definitivas.

2. A las listas reclamadas v a las recurridas se adjuntará 
un apéndice complementario, en el cual se recojan las modi
ficaciones a las mismas resultantes de las resoluciones dictadas 
por las Juntas Electorales. Estas operaciones deberán quedar 
terminadas el 20 de enero de 1983, sin perjuicio de las sentencias 
que se dicten con posterioridad por la jurisdicción contencioso- 
administrativa.

V. Copias del Censo Electoral

Art. 16. 1. De las listas definitivas del Censo Electoral or
dinario rectificado, así como de la rectificación del Censo Elec
toral Especial, el Instituto Nacional de Estadística obtendrá 
copias en número suficiente para realizar la siguiente distri
bución:

— El ejemplar original de toda la provincia se remitirá a la 
Junta Electoral Provincial.

— Dos ejemplares a las Juntas Electorales de Zona, de las 
listas de los Municipios que la componen.

— Dos ejemplares, a cada Ayuntamiento, de las listas co
rrespondientes a su Municipio respectivo.

— Un ejemplar de toda la provincia a la Junta Electoral 
Central, al Ministerio del Interior y al Gobernador Civil 
de la provincia.

La remisión de estas copias deberá estar realizada antes del 
10 de febrero de 1983.

2. Las Delegaciones Provinciales del Instituto Nacional de 
Estadística conservarán en su poder dos ejemplares para ope
rar sobre los mismos las labores que sean necesarias, sin que, 
por lo tanto, puedan reclamarse por las Atuoridades estos ejem
plares o entregarse a otras personas, naturales o jurídicas.

VI. Disposiciones finales

Primera.—Los Ayuntamientos percibirán del presupuesto apro
bado para la rectificación del Censo Electoral las cantidades 
asignadas para la inscripción de altas y bajas en las relacio
nes citadas en el artículo 3.° de esta Orden.

Segunda.—La presente Orden entrará en vigor el mismo día 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 19 de mayo de 1982.

GARCIA DIEZ

Excmos. Sres. Ministros de Asuntos Exteriores, de Hacienda,
de Administración Territorial, de Trabajo y Seguridad
Social.

(1) Deberá indicarse a su elección, bien el Municipio de su última 
residencia en España, o el de su nacimiento. Los nacidos en el ex
tranjero señalarán el Municipio de la última residencia de sus pa
dres o ascendientes directos.

(2) Detállese la dirección postal a la que se le enviará la docu
mentación electoral en su día.



ANEXO NUMERO 4



M° DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

11685 RESOLUCION de 6 de mayo de 1982, de la Direc
ción General de la Marina Mercante, por la que 
se declara preceptiva la especificación técnica del 
receptor radiotelegráfico principal de los buques.

Dado el tiempo transcurrido desde la publicación de las ante
riores especificaciones referentes al receptor radiotelegráfico 
principal de los buques obligados a llevar una estación radio- 
telegráfica, es necesario definir de nuevo las características de 
este receptor, acomodándose a las nuevas técnicas y al mismo 
tiempo a las características definidas en el seno de la Confe
rencia Europea de Correos y Telecomunicación (CEPT). En 
consecuencia, se declara preceptiva la especificación C-005, 
«Características técnicas que debe satisfacer el receptor radiote
legráfico principal de un buque», que se publican a continuación 
y que anulan y sustituyen a las contenidas en el capítulo IV 
de la publicación «Normas para la aplicación del Convenio 
Internacional de SEVIMAR (1973)».

La especificación C-005 se aplicará conjuntamente con la C-001 
(«Boletín Oficial del Estado» número 186/1978) y su modifica
ción de 20 de octubre de 1981 («Boletín Oficial del Estado» 
número 261).

Madrid, 6 de mayo de 1982.—El Director general, Alfonso 
Soler Turnio.

ESPECIFICACION C-005

Características técnicas que debe satisfacer el receptor radiote
legráfico principal de un buque

1. OBJETO

Esta especificación establece las condiciones técnicas que debe 
satisfacer el receptor principal de un buque dispuesto para 
la recepción en BLU y DBL, tanto en radiotelegrafía como en

radiotelefonía. Estas condiciones incluyen las exigidas en el 
Reglamento de Radiocomunicaciones y en el Convenio Interna
cional para la Seguridad de la Vida Humana en la Mar (1974).

2. CONDICIONES GENERALES
2.1. Construcción.
2.1.1. Le son de aplicación las «condiciones generales para 

los equipos» reseñadas en el apartado 3 de la especificación C-001, 
«Requisitos generales para la aprobación y reconocimiento de 
validez que deben cumplir los aparatos radioeléctricos que se 
pretenden instalar a bordo de los buques mercantes nacionales», 
y además las que se señalan a continuación.

2.1.2. Un rótulo indicando la marca y tipo bajo cuya desig
nación el equipo se somete a aprobación ha de ser claramente 
visible en el frente del equipo. También el número de serie 
ha de ser visible con el equipo en su posición normal de trabajo.

2.1.3. Con cada receptor debe suministrarse una descripción 
técnica completa.

2.2. Mandos.

2.2.1. Será posible cambiar de frecuencia de trabajo del re
ceptor en no más de quince segundos.

2.2.2. Será posible desconectar el altavoz cuando se reciba 
por auriculares.

2.2.3. Si el receptor monta un supresor de ruidos impulsivos, 
será posible desconectarlo.

2.2.4. Si el receptor trabaja en conjunción con un transmisor, 
será posible la selección de frecuencias del receptor indepen
dientemente del transmisor.

2.2.5. Habrá medios para reducir, al menos, 30 dB la sensi
bilidad del receptor cuando un transmisor asociado esté traba
jando en la misma banda de frecuencias. Antes de 50 mili- 
segundos después de terminar la condición de «marca» en el 
transmisor, el receptor habrá recuperado su sensibilidad ori
ginal.

2.2.6. El receptor tendrá un mando para seleccionar una de 
las siguientes bandas de paso:

— Ancha.
— BLU (banda lateral superior).
— Intermedia.
— Estrecha.


